
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, junio diez de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO 

POR BANCO DE BOGOTÁ CONTRA CARLOS ENRIQUE 

CORRECHA JIMÉNEZ Y OTRA RADICACIÓN No.2013-00276-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se reconoce a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como 

cesionario de los derechos del crédito aquí cobrado por BANCO DE 

BOGOTÁ en la forma y términos del escrito de cesión. 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado RAÚL 

FERNANDO BELTRÁN GALVIS como apoderado de la parte 

demandante. 

 

Se advierte a la entidad ejecutante que deberá constituir nuevo 

apoderado para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


